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Sevilla, 14 de enero de 2004.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se publi-
ca acto administrativo relativo a expediente sanciona-
dor en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica al expe-
dientado que seguidamente se relaciona, el acto administrativo
que se cita, haciéndose constar que para conocimiento íntegro
del acto y constancia de tal conocimiento podrá comparecer
en el Servicio de Consumo de Málaga, sito en Alameda Prin-
cipal, 18, 2.ª planta, concediéndose el plazo de contestación
que a continuación se indica:

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones.

Núm. Expte.: 537/03.
Notificado: Mundo Mágico Tours, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 12 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador
por presunta infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador, que abajo
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se detalla incoado, por infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 206/03.

Entidad denunciada y domicilio: Ascensores Miconic, S.L. (CIF:
B-04161345). C/ Victoria Kent, núm. 13. 04230 Huércal
de Almería (Almería).

Infracción: Art. 5.1 del R.D. 1945/83, de 22 de junio, por
el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE de 15 de julio), en relación con el art. 34.8 de la Ley
26/84, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio).

Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros).

Almería, 8 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de iniciación de expediente
sancionador, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del acuerdo de iniciación del expediente sancionador, que aba-
jo se detalla incoado, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, puede presentar las alegaciones, docu-
mentos e informaciones así como proponer las pruebas que
considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de consumo de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: 356/03.

- Empresa imputada: Reparaciones Comerciales de Gas,
S.L. (CIF B-04394748).

- Domicilio: C/ Bola Dorada, 7, 2.º B, 04740-Almería.

- Presuntas Infracciones:

1.ª Art. 34.8 de la Ley 26/84, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio y 5.1 del
R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria.

2.ª Art. 1 del Decreto 171/89, de 11 de julio, por el
que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones de los
consumidores y usuarios en Andalucía, en relación con los
artículos 34.10 de la Ley 26/84, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio y 3.3.6 del
R.D. 1945/83, de 22 de junio.

3.ª Art. 34.4 de la Ley 26/84, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, y 3.1.4 del R.D. 1945/83,
de 22 de junio.

4.ª Art. 3.1.c) del Real Decreto 2402/85, del 8 de diciem-
bre, que regula el deber de expedición de facturas por empre-
sarios y profesionales, en relación con los artículos 34.10
de la Ley 26/84, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, de 19 de julio y 3.3.6 del R.D. 1945/83, de
22 de junio.

Almería, 8 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resoluciones de expedientes sanciona-
dores por infracción a la normativa general sobre defen-
sa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las resoluciones de los expedientes sancionadores, que aba-
jo se detallan incoados, por infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 245/03.

- Empresa imputada: Arte Hogar Europa, S.L. (CIF:
B-80773146).

- Domicilio: Paseo Imperial, números 10 y 12. 28005
Madrid.

- Infracción: Arts. 34.8 de la Ley 26/84, General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio
y 5.1 del R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria.

- Sanción: Multa de trescientos euros (300 E).

Expediente: 253/03.

- Persona imputada: Juan Antonio Checa Rubio (NIF:
27516632-P).

- Domicilio: C/ Dama, número 22. 04006 Almería.

- Infracción: Art. 2 del Decreto 171/1989, de 11 de julio,
por el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones
de los consumidores y usuarios en Andalucía (BOJA núm.
63, de 3 de agosto), en relación con los arts. 34.10 de la
Ley 26/84, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio) y 3.3.6 del
R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las


